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Umh Rad.2022-00368 
Demandante: Luz Angela Plata Murillo 

Demandado: Hdros de Wilson Corral Castillo 
 
HABILES PARA SUBSANAR: Agosto 11, 12, 16, 17,18 de 2022. 
Al despacho del Señor Juez las presentes diligencias informándole que oportunamente presentó escrito 
manifestando que subsana la demanda.  
Palmira, Agosto 22 de 2022. 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
Secretario. 
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  Palmira, Agosto veintidós (22) de dos mil Veintidós (2022). 

 

  En providencia anterior, éste despacho inadmitió la presente demanda, 

entre otros, por falta de poder para demandar a la heredera Ana Lucía  Corral  Plata; la demanda no se 

dirigía contra los  herederos  ciertos  del señor Wilson Corral, no se mencionaba qué había sucedido con la 

sociedad conyugal que sostuvo el precitado señor y porque se guardaba silencio “… en cuanto a que el 

proceso de sucesión del señor Wilson Corral Castillo ha sido o no iniciado; si por tanto se conoce 

la existencia de herederos ciertos, al tenor del inciso 1° del artículo 87 del C.  G.  del P., caso en el 

cual habrían de ser vinculados por pasiva …” 

 En aras de sanear las observaciones anotadas se ha presentado escrito 

por el cual, entre otros, se aporta el poder echado de menos, se aclara lo atinente a la sociedad conyugal, 

y se indica en forma completa las personas que conforman la pasiva No obstante, se sigue guardando 

silencio respecto a la existencia o no del sucesorio del señor Wilson Corral por lo que debe concluirse que 

la subsanación no se realizó conforme lo ordenado, lo que conlleva su rechazo, como en efecto se hará. Por 

lo expuesto, se,  

 RESUELVE: 

 1º.- RECHAZAR la presente demanda de VERBAL DE EXISTENCIA de 

CONSTITUCION DE UNION MARITAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES promovida a 

través de apoderado judicial por la señora LUZ ANGELA PLATA MURILLO. 

 2º.- ENTREGUENSE al actor los anexos respectivos sin necesidad de 

desglose, y COMUNIQUESE A LA OFICINA DE REPARTO a efecto de la compensación correspondiente. 

 3º. CUMPLIDO con lo anterior previa cancelación de la radicación, 

archívense las diligencias. 

   NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ,  

 

  LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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